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Acciones realizadas al primer trimestre:

A través de 5 eventos se capacitó a 804 servidores/as 
públicos y población en general en el conocimiento, 
reconocimiento y respeto de los derechos humanos de las 
mujeres.

Recomendación: Se solicita incorporar información 
desagregada por sexo sobre las actividades de capacitación 
que se informan.  

• Divulgar el conocimiento de los 
derechos humanos de las mujeres, la 
niñez y la familia desde una 
perspectiva de género (formación y 
capacitación).

Atender asuntos 
de la mujer, la 
niñez y la familia
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Se elaboró una tabla que contiene la relación por orden 
cronológico de la promulgación de leyes de igualdad entre 
mujeres y hombres a nivel nacional de 2003 a 2010 con el 
propósito de integrarla al “Sistema de Información”. 

Recomendación: Se solicita adjuntar en el segundo 
informe trimestral la dirección electrónica del “Sistema de 
Información”.

18 actividades  de capacitación (conferencias, cursos, 
talleres) tuvo como objetivo difundir la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres y el principio de 
igualdad entre los sexos. Asistieron 1827 servidores 
públicos (1030 mujeres y 797 hombres). (enero-marzo)

Se hicieron correcciones de forma al Tercer Informe 
Especial sobre el Derecho a la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres 2009.

Recomendación: Se solicita incorporar en el segundo 
informe trimestral, en documentos adjuntos el Tercer 
Informe Especial sobre el Derecho a la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres 2009.

Se revisaron los sitios de Internet de los gobiernos de las 
entidades federativas para la existencia y aplicación de 
programas que promuevan la igualdad entre mujeres y 
hombres.

Recomendación: Se solicita incluir en el segundo informe 
trimestral el informe sobre los resultados obtenidos de la 
revisión  de los sitios de Internet.

•Seguimiento, evaluación y monitoreo de 
la Política Nacional para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres. 

• Atender quejas en materia del derecho a 
la igualdad, emitir propuestas de 
conciliación y si es el caso, 
Recomendaciones e Informes Especiales 
con el fin de eliminar las prácticas de 
exclusión y garantizar el goce efectivo del 
derecho de igualdad y del principio de no 
discriminación. 

Promover, 
divulgar, dar 
seguimiento, 
evaluar y 
monitorear la 
política nacional 
en materia de 
igualdad entre 
mujeres y 
hombres
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En colaboración con Instituto Nacional para el 
Federalismo y el Desarrollo Municipal (INAFED), 
personal del PIMH realizó las dinámicas I y II  como 
complemento al curso virtual de derechos humanos 
que elaboró con anterioridad para el INAFED en 
cumplimiento al proyecto de educación en 
derechos humanos.

Se realizaron resúmenes de los Programas de 
Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres de la Secretaría de Marina-Armada de 
México 2009-2012, y el Programa de Igualdad entre 
Mujeres y Hombres de la Secretaría de la Defensa 
Nacional para incluirse en el “Sistema de 
Información” del PIMH.

Se elaboró el proyecto de Tríptico sobre la unidad 
de género de la CNDH y sus funciones, para darle 
difusión al interior de la Comisión. 

Se elaboró la segunda parte del Manual de 
sensibilización de igualdad para aplicar al interior 
de la CNDH. 

•Seguimiento, evaluación y monitoreo de la 
Política Nacional para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres. 

• Atender quejas en materia del derecho a la 
igualdad, emitir propuestas de conciliación y si es 
el caso, Recomendaciones e Informes Especiales 
con el fin de eliminar las prácticas de exclusión y 
garantizar el goce efectivo del derecho de 
igualdad y del principio de no discriminación. 

Promover, 
divulgar, dar 
seguimiento, 
evaluar y 
monitorear la 
política nacional 
en materia de 
igualdad entre 
mujeres y 
hombres
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Del 1º de enero al 31 de marzo de 2010, se recibieron 50 
quejas (34 mujeres y 15 hombres, existe una queja que 
no fue posible identificar el sexo); 23 fueron calificadas 
como presuntas violaciones; 22 fueron orientaciones 
directas, 5 remisiones.

De los expedientes de queja existentes, 25 fueron 
concluidos (10 por orientación jurídica, 1 por 
desistimiento de la persona quejosa,  4 por falta de 
interés y 5 resueltos durante el trámite y 5 por no existir 
materia para seguir conociendo del expediente). 
Quedaron en trámite 17 expedientes. (enero-marzo)

1,827 actividades de vinculación, actividades de 
capacitación y convenios de colaboración (1,030 mujeres 
y 797 hombres). (enero-marzo)

•Seguimiento, evaluación y monitoreo de la 
Política Nacional para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres. 

• Atender quejas en materia del derecho a la 
igualdad, emitir propuestas de conciliación y 
si es el caso, Recomendaciones e Informes 
Especiales con el fin de eliminar las prácticas 
de exclusión y garantizar el goce efectivo del 
derecho de igualdad y del principio de no 
discriminación. 
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